
La providencia se fija en estado No. 045 del 15/03/2024. ygh 

Constancia Secretarial: Manizales, catorce (14) de marzo de 2024. A Despacho de la señora 

Juez informando que fue allegado oficio por la Nueva Eps por medio del cual informa los datos 

del empleador y las direcciones de notificación del demandado Juan Carlos López Valencia. 

Sírvase proveer, 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, catorce (14) de marzo de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Cooprocal Cooperativa de Profesionales de Caldas Ltda., contra David 

Leandro López Valencia y Juan Carlos López Valencia, radicada con el N.º 17001-40-

03-011-2024-00151-00. 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte interesada la respuesta 

allegada por la Nueva Eps por medio del cual informa los datos del empleador y las 

direcciones de notificación del co-ejecutado Juan Carlos López Valencia. También 

agregar las respuestas ofrecidas por el Banco de Bogotá, BBVA, Banco de Occidente, 

Banco Popular y Banco Caja Social. 

 

De otro lado, se le advierte a la parte actora que puede intentar gestionar las 

diligencias de notificación del demandado Juan Carlos López Valencia, en la dirección 

informada por la Eps. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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